
¿Dónde estamos?
CALDERERÍA
SOLDADURA

Beneficios Económicos
Deducción directa del importe de la formación en las cuotas de la Seguridad
Social de sus trabajadores (Orden Ministerial ORDEN TAS/2307/2007, de
27 de julio), con los límites e importes de la mencionada orden.

Beneficios Fiscales:
Deducción directa del 5-10 % del importe de la formación en el Impuesto
de Sociedades (Art. 40. RDL 4/2004).
Gasto deducible en el Impuesto de Sociedades e IRPF (Actividades
empresariales y profesionales)

Beneficios Sociales
Está demostrado que la formación continua de los trabajadores mejora
el rendimiento así como la satisfacción de estos  hacia el desempeño
de sus tareas

Otros Beneficios
Además la empresa se podrá beneficiar de descuentos de un 30% a partir
del segundo trabajador inscrito, así como para otros trabajadores en
situaciones especiales de un 50% ( desempleo, medidas anticrisis….)

Convocatoria 2º Semestre 2011
Cursos gratuitos
financiados por la Fundación Tripartita *

Más información en:

Fundación Elkarte
Avda. San Jorge 42, nave 2
Tfnos. 948 250 599 - 627 922 370
Horario 8:00 a 16:00
fundacion@elkarte.org
www.fundacionelkarte.org

* Fundación Tripartita
www.fundaciontripartita.org
* La Fundación Tripartita  pertenece al Sector Público Estatal,colabora
y asiste técnicamente al servicio público de Empleo, contribuyendo al
impulso y difusión de la formación profesional.



S E RV I C I O S  F O R M AT I V O S
*Servicio de Formación para empresas
*Formación continua y Reciclaje Profesional
*Cursos a medida de sus necesidades
*Diagnóstico formativo
*Cursos en la propia Sede/ Cursos en Elkarte


